
 
CONSTANCIA: Del 07 al 13 de julio de 2021, transcurrió el término concedido 
a la parte actora para subsanar la demanda. El 12 de julio de 2021, presentó 
escrito con ese propósito. Armenia Quindío, 28 de julio de 2021. 
 
No requiere firma. Art. 2° inc. 2° Dto. 806/20  
MARIA ALEJANDRA LEÓN BERNAL 
Judicante 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
A R M E N I A – Q U I N D I O 

 
Asunto:              Rechaza Demanda 

Proceso:   Verbal – R. Extracontractual  
Demandante: Erika Yoana Pérez González Emily, 

Luciana Lozano Pérez, Marta Isabel 

Marulanda Morales, Jhon Jairo Lozano Pérez, 
Juana Valentina Lozano Marulanda, Maria 
Aleyda Pérez Parra, Luz Mary Ortega Pérez, 

Claudia Lorena Serrano Ortega y Kelly 
Farany Muñoz Marulanda. 

Demandada:  Constructora Jaramillo Arango S.A.S, Luis 
Carlos Morales Peñaralda, Transportes Oro 
S.A.S, Sandra Milena Quintero y Olga Leal 

Giraldo 
Radicado:      630013103003-2021-00119-00 

 
Julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expirado el término concedido para subsanar la demanda y presentado 

escrito con ése propósito, procede el Despacho a determinar si con el mismo 

se remediaron las causales que dieron lugar a la inadmisión.  

 

Esa decisión se adoptó, en síntesis, porque no se cumplieron los siguientes 

requisitos formales: i) indicar la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica de los demandados, ii) señalar, en los poderes, el correo 

electrónico del mandatario, inscrito en el RNA, iii) enviar la demanda y sus 

anexos a la parte pasiva y iv) presentar el certificado de tradición o tarjeta 

de propiedad de los vehículos involucrados en el accidente.  

 

Con el escrito de enmienda se expresó la forma como se obtuvieron los 

correos de los demandados; se aportaron los poderes con indicación del 

correo electrónico inscrito en el RNA del mandatario; se acreditó el envío de 

la demanda a Trasportes ORO, Sandra Milena Quintero Leal y Constructora 

Jaramillo Arango, no a Luís Carlos Peñaranda y Olga Leal Giraldo, de 

quienes se dijo en la demanda que no se conoce la el correo electrónico. 

Finalmente se aportaron los certificados de tradición de los vehículos.   



 

 

Corolario de lo anterior, quedaron superadas las falencias que llevaron a 

inadmitir la demanda.  

 

Por otra parte, este Despacho es competente porque las pretensiones 

exceden el equivalente a 150 SMLMV y porque tanto el domicilio de algunos 

de los demandados como el lugar de los hechos corresponden a la ciudad 

de Armenia Q. (Art. 20.1° y 28.6° CGP).  

 

Las partes, tienen capacidad sustantiva y procesal. El líbelo satisface las 

exigencias generales previstas en el artículo 82 del Código General del 

Proceso,  a él se acompañaron los anexos descritos en el canon 84 Ib. Las 

pretensiones acumuladas se ajustan a los parámetros del art. 88 Ib.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia 

Quindío,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por Erika Yoana Pérez 

González, Emily Luciana Lozano Pérez, Marta Isabel Marulanda Morales, 

John Jairo Lozano Pérez, Juan Valentina Lozano Marulanda, María Aleyda 

Pérez Parra, Luz Mary Ortega Pérez, Claudia Lorena Serrano Ortega, Kelly 

Farany Muñoz Marulanda contra Constructora Jaramillo Arango S.A.S., 

Luís Carlos Morales Peñaranda, Trasportes Oro S.A.S., Sandra Milena 

Quintero y Olga Leal Giraldo.  

 

SEGUNDO. IMPRÍMASELE el trámite del Proceso Verbal de Mayor Cuantía.  

 

TERCERO. CORRER traslado a los demandados por el término de veinte 

(20) días, mediante notificación personal de esta providencia.  

   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
IVÁN DARÍO LÓPEAZ GUZAMÁN  

JUEZ  

 
A.L 

 
Se notifica en estado # 87 el 30-07-2021 
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